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Presentación 

     ……………………………………………… 

  
 El año 2016 marca un hito histórico para los ocho  colegios 
 profesionales con la aprobación de la nueva ley de SS  en diciembre del pasado  
año (9/2016, de 27 de diciembre), por la trayectoria que hemos recorrido  
en los últimos años como labor colegial. 
 
 Nuestro colegio, junto al resto de colegios profesionales y a través del Consejo Andaluz, ha 
centrado gran parte de sus actuaciones en propuestas para el avance y desarrollo de la nueva ley de 
SS con la implicación y participación de colegiados/as, sin duda de una gran valía. Nuestra presencia 
institucional ha marcado también una importante proyección mediante las reuniones mantenidas tanto con 
Presidencia y Consejería  de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía desde abril del 
pasado año, como con las Universidades, Universidad de Jaén y Universidad Internacional de Andalucía 
de Baeza, en el encuentro monográfico que se realizó en septiembre sobre la nueva Ley de SS dirigida 
y coordinada por compañeras de nuestro colegio. 
 
 En el marco de defensa de nuestra profesión y profesionales, destacar el papel reivindicativo 
que ha desempeñado el colegio en el ámbito de salud, en la apuesta por   la presencia del profesional 
del TS en los equipos de atención primaria de salud, como el papel fundamental que debe otorgarse a 
nuestro perfil profesional y como coordinador/a del TS. En abril del pasado año se mantuvo una 
reunión con algunos compañeros/as de salud para establecer líneas de trabajo a seguir  ante la nueva 
reforma de la atención primaria, así como  la necesidad de coordinación con los otros colegios para el 
desarrollo de actuaciones conjuntas. Se han mantenido contactos periódicos, trasladando sus 
planteamientos a nivel de consejo andaluz y a instancias institucionales. 
 Hemos reivindicado y defendido en todo momento, y así seguimos haciéndolo, a nivel institucional el peso 
relevante que debe tener el profesional del TS de salud, sin menoscabo alguno de sus funciones y 
competencias en este sistema. Fruto de estas reivindicaciones de los ocho colegios profesionales, se 
constituyeron grupos de trabajo con la Consejería de Salud y Gerencia, en las que están 
representados/as compañeros/a de salud de diferentes colegios profesionales, para seguir avanzando en 
propuestas y líneas estratégicas de desarrollo. 
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 A nivel formativo, hemos apostado a lo largo de este año y en los venideros por abrir nuevos 
horizontes de conocimiento y reciclaje continuo a través de las diferentes comisiones y cursos en 
diversos niveles de desarrollo profesional: mediación, comisión ética, crisis y emergencias, innovación y 
defensa de nuestra profesión). Gracias siempre a la estimable colaboración e implicación de nuestros 
colegiados/as. 
 
 Seguimos marcándonos nuevos retos solicitándoos siempre vuestra apreciada colaboración e 
implicación para que el colegio siga siendo  un referente siempre de empoderamiento e innovación 
profesional. 
 

 
Mª Carmen Caballero Fuentes 

Presidenta de Colegio Profesional de Jaén 
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Organigrama 
    ………………………………………………….. 
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ASAMBLEA GENERAL 

 

Colegiados y Colegiadas 

JUNTA DE GOBIERNO 

 
                                          Presidenta: Mª Carmen Caballero Fuentes 
                                 Vicepresidenta 1: Eva funes Jiménez 

        Vicepresidenta 2: Juana Pérez Villar  
                 Secretaria: Mª Angustias Cazalla Mena 

      Tesorera: Mª José Cobo González 
 

Vocales: 

                 Ana Barranco Carrillo                                           Lucía González López 
    

                 Francisco Rico Miranda                                         Manuel Rosa Sánchez 
 
                 Pilar Funes Ordoñez                                             Maria Peinado Martínez 

                      
      

 
 

El 25 de mayo, la Asamblea General Ordinaria aprobó la 

composición de la nueva Junta de Gobierno del Colegio 

Profesional resultante de las elecciones celebradas y que quedó 

conformada por 
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2.1 Asambleas 
 

 La primera Asamblea General Ordinaria tuvo lugar el 25 de mayo de 

2016 y en ella se presentó la Memoria Colegial del ejercicio 2015, se hizo 

balance del cierre de cuentas del mismo año, se aprobó el Plan de Trabajo 

Anual y la presentación de actividades del Consejo General y Andaluz de 

Trabajo Social. 

 La segunda Asamblea General Ordinaria se celebró el 14 de diciembre de 

2016, el orden del día lo configuraba: la ratificación del acta anterior, informe 

anual de la Presidenta, aprobación del presupuesto 2017, aprobación del plan 

de actividades para el año siguiente y los ruegos y preguntas (en el apartado de 

anexos se adjunta las actas de las Asambleas y la planificación de actividades). 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
               

      

 

 
Asamblea Diciembre  
2016 

 

 
 

 

 
 

 
                    

                      
 

 
 

 
 



Memoria Anual. Año 2016 

9  
 

 

2.2 Junta de Gobierno 
 
 Durante este año 2016 tuvieron lugar un total de 8 reuniones de la Junta 

de Gobierno, celebrándose los días: 

 2 de febrero, en ella se abordó las elecciones para cubrir los cargos de la 

Junta de gobierno y el cierre y evaluación de la Junta de Gobierno del 

momento. 

 12 de abril, en esta Junta se trató sobre la programación de actividades, 

la aprobación del balance económico de año 2015, así como la memoria 

de actividades, la formación del grupo de preparación de oposiciones y 

las últimas novedades del Consejo Andaluz. 

 21 de septiembre, que dio cuenta de las acciones realizadas por el 

Consejo Andaluz, estudio de la propuesta sobre la “Jornada de Análisis y 

Reflexión sobre la Defensa del Trabajo Social en la actualidad” e 

información relativa a becas y prácticas. 

 26 de octubre, en la cual se aprobó la “Jornada de Análisis y Reflexión 

sobre la Defensa del Trabajo Social en la actualidad” y el taller teórico-

práctico “La pareja: Vinculaciones amorosas y apego”. 

 5 de diciembre, donde se trató la organización de la Asamblea General y 

el cuestionario sobre la propuesta de actividades. 

      

              

 No obstante, las reuniones informales y de trabajo han sido numerosas, 

para tratar temas como planificación de actividades, asambleas, Día Mundial del 

Trabajo Social, Día del Colegiado, formación…; realizadas por las distintas 

comisiones de trabajo y desarrolladas en la memoria que a continuación se 

presenta. 
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Miembros de la Junta de Gobierno 

 
 

 
 
 

 
 

 

   

  
 

 
  

Mª Carmen Caballero Fuentes               Eva Funes Jiménez                            Juana Pérez Villar                          Angustias Cazalla Mena 

Presidenta                             Vicepresidenta 1ª                         Vicepresidenta 2ª                              Secretaria 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
             

             Mª Jose Cobo González                     Lucía González López                Francisco Rico Miranda                     Ana Barranco Carrillo 

Tesorera                                           Vocal                                      Vocal                                          Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manuel Rosa Sánchez                       Maria Peinado Martínez              Pilar Funes Ordoñez 

Vocal Vocal                                  Vocal 
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2.3 Elecciones a Junta de Gobierno 
 

 A través de la página web, redes sociales, boletín informativo y tablón de 

anuncios se inició el proceso, posibilitándose la presentación de candidaturas y 

el derecho al voto según se recoge en nuestros estatutos. 

 

 El día 15 del mes de marzo se llevó a cabo la votación durante toda la 

jornada para elegir Junta de Gobierno para el período 2015-2019, con una 

importante participación de colegiadas y colegiados 

 

 Quedó proclamada la candidatura formada por las siguientes personas: 

 

Mª Carmen Caballero Funes 

Eva Funes Jiménez 

Juana Pérez Villar 

Mª Angustias Cazalla Mena 

Mª José Cobo González 

Ana Barranco Carrillo 

Francisco Rico Miranda 

Lucía González López 

Manuel Rosa Sánchez 

Maria Peinado Martínez 

Pilar Funes Ordoñez 
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2.4 Comisiones de trabajo 
 
 

 Comisión de Mediación Familiar 

La Comisión de Mediación en el año 2016 ha realizado las siguientes 

actividades: 

- Continuación del proceso de inscripción del COTS como centro de 

Mediación en el Registro del Ministerio de Justicia. La Ley 5/2012, de 6 

de julio por la que se regula en España la Mediación en Asuntos Civiles y 

Mercantiles, regula también las instituciones de mediación, públicas o 

privadas que tengan entre sus fines el impulso de la mediación. Ello 

permitirá la visualización de la mediación y la publicidad de los y las 

mediadoras, a la vez que acredita al COTS como Centro de Formación. 

 

- Realización de los Talleres Prácticos en Mediación Familiar: “Mediación, 

Una herramienta para la Intervención Profesional”, la formación 

contó con 4 tallares y se desarrollaron durante los meses de marzo y 

abril. 

 
- Comisión de Peritajes Sociales 

 Según lo establecido en el artículo 9 del capítulo III del Reglamento Interior 

de Funcionamiento de la Comisión Provincial de Peritajes Sociales de Jaén “Ley 

1/ 2000 de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en su art. 341.1. recoge que 

“En el mes de enero de cada año se interesará a los distintos Colegios 

Profesionales…. El envío de una lista de colegiados o asociados dispuestos a 

actuar como peritos” la comisión abrió el periodo de inscripción del 2 al 15 de 

enero de 2016 y se envió una lista de los/ as Trabajadores/ as Sociales 

interesados/ as en actuar como peritos judiciales al Decanato de Jueces de 

Jaén, conformada por un total de 9 personas. 

 

 Comisión de Formación 

Durante el año 2016 la Comisión de Formación ha desarrollado en 

modalidad a distancia los curso: “Intervención psicosocial en situaciones 

de separación y divorcio. Un punto de vista desde el Punto de 

Encuentro Familiar”; “Violencia en la Infancia y la Adolescencia: 

Prevención, Tratamiento y Mediación”; “Intervención desde el Trabajo 

Social ante el Maltrato Infantil”. Homologados tanto por el COTS como por 

la Secretaría General de Calidad y Modernización de la Consejería de Igualdad, 

Salud Y Políticas Sociales, programados con convocatorias abiertas en distintos 

periodos de tiempo coincidentes con el curso académico. Esta formación está 
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dirigida, no solo a trabajadores/as sociales activos o estudiantes, sino a toda 

profesión o disciplina afín a los contenidos que se imparten. 

 Comisión de Intervención Social en Catástrofes, crisis y 
emergencias 

 Miembros de la Comisión de  Intervención en Crisis, Catástrofes y 

Emergencias (CEPICEC), del Colegio Oficial de Trabajo Social de Jaén (CODTS) 

creada en el 2.012, se trasladó el miércoles día 6 de abril para participar 

activamente en  el Simulacro Ejercicio Sur 2.016 en Sevilla. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Este ejercicio consistía en el simulacro de un terremoto de 6,5 Mw y la 

gravedad de la situación hace que se active el nivel 3 del Plan Estatal de 

Protección Civil ante el riesgo sísmico, dónde estos motivados profesionales han 

podido intervenir como figurantes (dos periodistas y un chico sordo) y como 

Trabajadores Sociales activos, recibiendo y acompañando a los familiares que 

acudían a la morgue para buscar información de sus familiares desaparecidos o 

fallecidos.  

 

 Grupo Marea Naranja:  
 

 

Actividades en las que ha participado la Marea Naranja: 

 

 Del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2016: Actualización y actividades 

reivindicativas en nuestra página de Facebook Marea Naranja Jaén.  

 Del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2016: Difusión y apuesta de l@s 

profesionales siempre comprometidos en la lucha por los Derechos 

Sociales del documento de Compromisos para garantizar el Sistema 

Público de Servicios Sociales en Andalucía elaborado por los 8 Colegios 

Profesionales de Trabajo Social pertenecientes a nuestra Comunidad 

Autónoma Andaluza. Este documento  expone una realidad social y 
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reivindica la lucha por el Sistema Público de Servicios Sociales y Ley de 

Dependencia.  

 16-11-2016: Participación activa y parte organizadora de la “JORNADA 

DE ANALISIS Y REFLEXION SOBRE LA DEFENSA DEL TRABAJO SOCIAL 

EN LA ACTUALIDAD”.   

 

 Participación en la segunda mesa “Intrusismo profesional” junto a 

interesantes intervenciones como la de Teresa Fernández Contreras, 

Trabajadora Social y Doctoranda de la Universidad de Jaén nos ofreció su 

conocimiento sobre “Trabajo Social y conflictos éticos en el ejercicio profesional. 

Una mirada desde el género”. Ana Casas Maldonado, Trabajadora Social y Fran 

Rico Miranda, Trabajador Social, Sexólogo y Mediador Familiar nos expusieron 

“Motivos de trabajo de investigación sobre intrusismo en el 3º sector” 

motivando el necesario trabajo de investigación en este sector desde el Colegio 

de Trabajo Social de Jaén y la situación real de los y las profesionales. A 

continuación intervino María Isabel Martínez González, Responsable de Atención 

Ciudadana del Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda quién nos trasladó el 

“Análisis de la situación actual de Intrusismo Laboral en el campo de la salud”. 

Marea Naranja de Jaén traslado las acciones de reivindicación y defensa de la 

profesión llevadas a cabo en Jaén y resaltó la importancia de nuestro 

cumplimiento Inherente del código deontológico y la necesaria visibilización por 

parte de todos los y las profesionales de las situaciones de amenazas y 

agresiones que pudieran estar sufriendo y la identificación de las fuentes de 

donde provienen para trabajar en pro, en prevención y en beneficio la salud 

Psico-Social de los y las trabajadores sociales.  
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 Comisión de Servicios Sociales. 

 Durante el año 2016, esta comisión ha estado trabajando en el modelo 

de Servicios Sociales que se está trabajando con el Consejo General de la que 

forman parte como grupo de expertas las compañeras Angus Cazalla y Eva 

Funes. 

  Se han mantenido reuniones en el Consejo General para establecer 

pautas de trabajo y coordinación entre Colegios y Consejo; durante 2016 se ha 

trabajado el bloque 1: Modelo de Servicios Sociales y Objeto y objetivos 

de los Servicios Sociales; y el bloque 2: Estructura Sistema Público de 

Servicios Sociales y catálogo de servicios y prestaciones.  

 

 

 Comisión de Salud. 

 En este año se han mantenido reuniones con compañeros/as 

colegiados/as que desarrollan su actividad profesional en el ámbito de salud, 

con el fin de trabajar las diferentes estrategias y  aportaciones al documento 

sobre el papel y la relevancia del Trabajo Social sanitario en la nueva reforma 

de atención primaria de salud; con el objetivo de reivindicar su figura en los 

equipos, como en la cobertura de profesionales sanitarios. 

 

 

 Comisión de Ética. 

 Ésta comisión se reactivó de nuevos en el mes de abril, se ha mantenido 

una reunión inicial para su puesta en marcha y posteriormente otras tres para 

abordar los casos de denuncias que llegaba al Colegio por parte de los/as 

colegiados/as; ésta comisión también participó con un póster en los encuentros 

profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios que se celebraron en 

Andújar 
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2.4 Consejo Andaluz de Trabajo Social 
 

 La representación de los ocho Colegios que conforman el Consejo Andaluz 

de Colegios profesionales de Trabajo Social han celebrado durante el ejercicio 

una intensa actividad que podríamos resumir en: 

 

 • Asamblea Extraordinaria en Sevilla el 27 de febrero de 2016 en la que se 

abordó la revisión del documento “Aspectos básicos de posicionamiento sobre el 

Proyecto de Ley de Servicios Sociales” y el documento de Compromisos para 

garantizar el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía.  

 

• Asamblea Ordinaria el 2 de abril de 2016 en la que se acuerda el 

posicionamiento del Consejo Andaluz en relación al Anteproyecto de Ley de 

Servicios sociales que se articula en torno a cuatro puntos clave: 

 – Universalidad 

 – Subjetividad de los derechos  

– Ubicar la responsabilidad pública de los SS en Andalucía en la propia   

Consejería, preservando el carácter público del sistema  

– El Trabajo Social como profesión de referencia en el sistema 

 

  Se decide, que partiendo del documento de alegaciones al anteproyecto 

y el texto del actual proyecto, redactar las alegaciones más importantes, 

recogiendo de manera muy marcada en qué artículos se ubican las cuestiones 

que para los 8 Colegios se consideraban claves. 

 

  Igualmente se han llevado a cabo varias campañas tales como: 

 • Compromisos para garantizar un Sistema Público de Servicios 

Sociales en Andalucía, continuando con las reuniones con diferentes 

entidades, partidos políticos, administraciones, movimientos sociales, 

sindicatos… para recabar la adhesión a la misma, ya fuera a nivel individual o 

institucional. Desde el Consejo Andaluz se vertebró la adhesión en base a tres 

ejes, compromiso normativo, compromiso de garantizar y fortalecer la 

estructura del sistema y compromiso para garantizar los niveles de atención. 

 

 • Reunión el 27 de abril con la presidenta de la Junta de Andalucía para 

informarle sobre el estado de la profesión en la Comunidad autónoma, 

así como sobre el posicionamiento de los profesionales del Trabajo Social ante 

el Proyecto de Ley de Servicios Sociales. 

 

 • Asamblea Ordinaria de 18 de junio en la que se presentó la Memoria de 

Gestión del Consejo Andaluz correspondiente al año 2015. 

 

 • Propuestas del Trabajo Social Sanitario, dado que se venía constatando 

la pérdida de profesionales en el ámbito sanitario, desencadenando una 

sobrecarga de trabajo y una dispersión de los y las profesionales de trabajo 
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social que tienen que atender a varios centros de salud, teniendo que cumplir 

los objetivos propios de cada centro asignado y los propios de las Unidades de 

Apoyo a las que están adscritos. Lo que viene a traer una pérdida de la calidad 

de la atención social en salud a la ciudadanía. Se redactaron un total de 8 

propuestas para su traslado a la administración competente.  

 

• Asamblea 1 octubre en la que se abordaron temas como el Foro 

profesional por la Infancia, MEDIARA, reunión con el SAS, reunión con 

la Dirección General de Función Pública ante la situación en que pueden 

quedar las y los valoradores/as de la Dependencia, y Jornadas Andaluzas del 

26/27 enero.  

 

• Presencia en el Parlamento del Consejo y los diferentes colegios, ante 

la aprobación del Proyecto de Ley de Servicios Sociales de Andalucía el 14 de 

diciembre. 
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2.5 Consejo General del Trabajo Social 
 
• Asamblea General Ordinaria del día 12 de marzo celebrada en Galicia. En 

ella los Colegios aprobaron la memoria de trabajo así como la memoria 

económica de 2015. Además de la entrega de los IV Premios de Trabajo Social 

tuvo lugar una actividad organizada por el Colegio Oficial de Trabajo Social de 

Galicia, en colaboración con el Consejo General del Trabajo Social, con motivo 

del Día Mundial del Trabajo Social una actividad que sirvió de encuentro a 

profesionales del trabajo social de diferentes lugares de España para crear un 

espacio de diálogo y transformación en el Camino de Santiago y que se 

desarrolló bajo el lema “En marcha por los derechos sociales”.  

 

• Asamblea General Ordinaria del día 17 de diciembre celebrada en 

Madrid. En ella se aprobó el Programa de trabajo para el año 2017, el 

reglamento de Régimen Interno de la Comisión Deontológica del Consejo 

General, el Presupuesto para 2017, Convocatoria para la presentación de 

candidatura a los Premios Estatales de Trabajo Social en las categorías de Labor 

Profesional, a la Difusión en los Medios de Comunicación, así como a 

Organizaciones, Entidades y Movimientos Sociales. Igualmente se abordó la 

celebración del XIII Congreso Estatal y I Iberoamericano de Trabajo Social 

previsto para el 19 al 21 de octubre de 2017 en Mérida (Badajoz). 
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2.5.1 Documentación elaborado por el Consejo General 

 

- Guía ¿Qué son los colegios profesionales y para que 

sirven? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/consejo/files/GUIA_COLEGIACION.pdf 
 
 

 

http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/consejo/files/GUIA_COLEGIACION.pdf
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2.6 Actividad Colegial 

 

-Compromisos para garantizar el Sistema Público de Servicios Sociales 

en Andalucía.  

Seguimos trabajando en la difusión de la campaña “Compromisos para 

garantizar el sistema Público de Servicios Sociales”, que tiene la finalidad 

de conseguir la firma de adhesión, tanto de personas físicas como jurídicas. 

El objetivo de ésta campaña es conseguir un Sistema Público de Servicios 

Sociales fuerte, cohesionado, sostenible económicamente, con memoria 

económica y presupuesto viable. 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

-Charla-Coloquio: Qué hace un Trabajador/a Social como tú en un sitio como 

este. Trabajador/a Social en libre ejercicio de la profesión. 

  

-Jornadas Provinciales sobre Dependencia organizadas por la Asociación de 

Profesionales Valoradores de la Dependencia en Andalucía 
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3.1 Secretaría 

 

 Altas Colegiales: 

Se han tramitado un total de 32 altas. 

 

Altas por meses: 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

ALTAS COLEGIALES 2016 
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 Bajas Colegiales: 

Se han tramitado un total de 17 bajas. 

 

Bajas por meses: 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BAJAS COLEGIALES 2016 
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 Comparativa 2015-2016 

 

Comaprativa Altas 2015-2016 

 

2015 26 

2016 32 

 

 
 

 

 

Comparativa Bajas 2015-2016 

 

2015 25 

2016 17 
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 Registro de correspondencia de entrada. 

Se han registrado un total de 60 documentos. 

 

 Registro de correspondencia de salida. 

Se han registrado un total de 75 documentos. 

 

 

 

3.2 Asesoría Jurídica 

  

 Este servicio ofrecido de manera gratuita a todas las personas colegiadas, 

se viene prestando desde hace varios años a través del servicio que ofrece el 

Consejo General del Trabajo Social. 

 Gracias al mismo, se pone a disposición de las personas que lo precisan 

orientación y asesoramiento en asuntos laborales, civiles, administrativos, 

mercantiles o penales. 

 Este año se han tramitado un total de 5 consultas. 

 

3.3 Seguro de Responsabilidad Civil 

  

 Cada anualidad es mayor el número de compañeras y compañeros que 

solicitan la suscripción de la Póliza de responsabilidad Civil que contratamos con 

la Correduría Brockers 88 con la que el Consejo General mantiene un acuerdo 

para el conjunto de Colegios. 

 Durante el año 2015 el número total de personas que tienen suscrito el 

mencionado seguro asciende a 116 personas, como venimos señalando el 

número en constante evolución año tras año y que tuvo mayor crecimiento en 

el año 2013 como consecuencia de la exigencia de este registro para la 

inscripción en el Registro de Mediadores puesto en marcha por parte de la Junta 

de Andalucía. 
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3.4 Comunicación vía e-mail y correo ordinario 

 

Los boletines semanales como las ofertas de empleo han sido trasladadas 

al conjunto de colegiadas y colegiados a través de correo electrónico. 

Las informaciones urgentes, la celebración de las charlas coloquio mensuales o 

comunicaciones puntuales, han sido enviadas a través de correo electrónico. 

 Por correo ordinario se ha procedido a enviar la convocatoria a las 

Asambleas Ordinarias. 

 

3.5 Listado de Trabajadores/as sociales dispuestos/as a actuar 

como peritos 

  

 En los plazos establecidos por la Ley de Enjuiciamiento Civil desde el 

Colegio se puso en marcha el procedimiento de confección del listado, para el 

que se presentaron un total de 9 compañeros/as. 

 

3.6 Registro de Mediadores/as 

  

 Durante el año, se ha trabajado con la Comisión de Mediación del 

Consejo General de Trabajo Social los estándares comunes a establecer por el 

conjunto de los Colegio Profesionales para el buen funcionamiento del Registro 

y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

Para el período 2016-2017 fueron un total de 10 colegiados/as las que se 

adscribieron al listado 

 

3.7 Convenios. 

 

3.7.1 Famedic 

 

Un año más el Colegio ofertó entre sus colegiados/as el seguro médico 

Famedic sin ningún coste adicional a la cuota trimestral. El número total de 

personas que lo solicitaron en el año 2014 fue  de 84 personas. 

 

2.7.2 FISS. 

El Colegio Oficial de Trabajo Social de Jaén firmó un nuevo convenio de 

colaboración con la empresa Fiss, que ofrece condiciones especiales al conjunto 

de sus colegiados/as en: 

- Selección y contratación de personal. 

- 20% de descuento en procesos de selección y contratación en cada uno 

de nuestros servicios. 
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- 10% de descuento en ayudas técnicas y material geriátrico sólo en venta. 

-  20% de descuento en cursos. 

- Información gratuita de cursos de certificado de profesionalidad. 

- Información, valoración del dependiente y presupuesto gratuito. 

Los distintos servicios que ofrece Fiss son: 

- La venta y alquiler de ayudas técnicas y material geriátrico. 

- Servicio de asistencia domiciliaria a personas dependientes,. 

- Servicio de acompañamiento hospitalario y domiciliario. 

- Servicio de canguros. 

- Regulación de empleados/as domésticos/as 
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3.8 Becas de Formación 

  

 Durante el año 2016 se han concedido un total de 6 becas para la 

realización de formación presencial. 

Comparativa de becas 2009-2016 
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4.1 Formación presencial 
 

El COTS de Jaén sigue apostando por la formación presencial; en el año 

2016 se ha realizado la siguiente:  

 Talleres prácticos en Mediación Familiar: Del 12 de marzo al 30 de 

abril se desarrollaron los talleres prácticos “Mediación, una herramienta 

para la intervención profesional”. 

La formación contó con 4 talleres: 

    -Mediación Descendente 

     -Parentalidad Positiva. 

    -Mediación Comunitaria. 

     -Comunicación. 
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 Grupo de Estudio OPE Junta de Andalucía. 

 
 Con la publicación de la Oferta de Empleo Público de la Junta de 

Andalucía para 2015, 20 de ellas para Trabajo Social; desde el Colegio se 

crearon dos grupos de estudios compuestos cada uno de ellos por 13 personas 

y que empezó a funcionar en el mes de junio. 

 

 Ley de Servicios Sociales de Andalucía. Perspectivas de futuro. 

  

 Del 31 de agosto al 2 de septiembre tuvo lugar en la Sede de Baeza 

“Antonio Machado” de la UNIA el curso “Ley de Servicios Sociales de 

Andalucía. Perspectivas de futuro”. 

En dicha formación se contó con la presencia de grandes profesionales y 

estudiosos de la materia y dirigido por Eva Funes Jiménez y Mª Dolores Jiménez 

Hervás. 
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4.2 Cursos de formación a Distancia 

 
Desde el Colegio de Trabajo Social de Jaén se sigue apostando por la 

metodología de formación a distancia, reconociendo sus cursos de interés 

docente-sanitario por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la 

Junta de Andalucía.  

Para el curso 2016 la cartera de formación a distancia ha sido la siguiente: 

 

Intervención desde el Trabajo Social ante el maltrato infantil. Los 

bloques de contenidos son: Ámbito socio-familiar y educativo; Ámbito sanitario; 

Recursos; Legislación relacionada con el menor. Su duración es de 100 horas. 

 

Violencia en la Infancia y la Adolescencia: Prevención, 

Tratamiento y Mediación. Su duración es de 100 horas y se convocó por 

primera vez en mayo de 2011 y el curso se desarrolla con las siguientes 

unidades didácticas: Agresividad: aproximación conceptual y perspectivas 

teóricas; Agresividad en los distintos períodos evolutivos y en diferentes 

ámbitos de relación; Violencia y agresividad en la familia: hijos maltratadores; 

Trastornos del comportamiento en la infancia y la adolescencia; Programas 

preventivos desde el entorno escolar; La responsabilidad penal del menor. 

 

Intervención psicosocial en situaciones de separación y divorcio. Una 

perspectiva desde el punto de encuentro familiar, su duración es de 100 

horas y está compuesto diez módulos. Los bloques de contenidos son: 

introducción al derecho de familia; origen y evolución de los PEF; actuaciones 

desde el punto de encuentro familiar; métodos y técnicas de intervención 

aplicadas a las actuaciones que se desarrollan desde el punto de encuentro 

familiar; perspectivas psicológicas en los conflictos familiares; los niños ante el 

divorcio; divorcios destructivos y las interferencias parentales; herramientas de 

intervención psicosocial posruptura; violencia de género y el PEF y coordinación 

de PEF con otras entidades. 
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5.1 XX Carrera Popular por la Salud. 
 

 La Carrera Popular por la Salud de Jaén es una marcha urbana 

organizada desde hace 21 años por la Delegación Territorial de Igualdad Salud 

y Políticas Sociales aquí en la capital, con la que colaboran y participan algunas 

entidades entre las que destaca el propio Colegio Oficial de Trabajo Social de 

Jaén. 

 Sus objetivos fundamentales son: “la participación, fomentar hábitos de 

vida saludables con especial alusión al ejercicio físico, la implicación 

institucional, la educación para la salud de la población y la promoción y 

fomento del casco histórico de la capital jiennense”.  
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5.2 Día Mundial del Trabajo Social. 

 
 El 15 de marzo celebramos el Día Mundial del Trabajo Social 2016, el 

lema de este año, al igual que en 2015, ha sido “Promover la dignidad y el 

valor de las personas”. ya que proviene de los compromisos de la Agenda 

Global del Trabajo Social y Desarrollo Social y cuya duración es de dos años, 

siendo 2016 el segundo año. 
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5.3 Jornada de Análisis y Reflexión sobre la defensa del Trabajo 

social 

 La jornada se desarrolló en horario de tarde divida en dos mesas 

redondas; la primera: La defensa del Trabajo Social ante las amenazas, 

que contó con la participación de Dña. Mar Ureña Campaña, Decana del Colegio 

Oficial de Trabajo Social de Madrid, quien presento el “Manual orientativo de 

prevención y actuación ante agresiones a trabajadores/as sociales”; y con Rocío 

Valero González que realizó una exposición acerca de los motivos para la 

creación de un Protocolo de Prevención y Actuación ante agresiones a 

Trabajadores Sociales para la provincia de Jaén. 

Intrusismo Profesional, era el nombre de la segunda mesa redonda; en la 

cual se abordó diversos temas como: 

 Trabajo Social y dilemas éticos en el ejercicio profesional. Ina mirada 

desde el género. 

 Intrusismo Profesional en el 3º sector. 

 Situación actual de intrusismo laboral en el campo de salud. 

 Exposición de acciones de defensa del Trabajo Social del Colegio de 

Trabajo Social de Jaén y otros Colegios Profesionales y Plataformas. 
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5.4 VII Encuentro Provincial de Profesionales de los Servicios 

Sociales Comunitarios.  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 El 20 de octubre, el Centro de Iniciativas Sociales de Andújar acogió 

el VII Encuentro Provincial de Profesionales de los Servicios Sociales 

Comunitarios de la Provincia de Jaén, bajo el título “Tomando el pulso a 

la práctica”. 

En este encuentro, se analizó el nuevo marco legislativo del Sistema Público de 

Servicios Sociales de Andalucía, el modelo de calidad del mismo, y la 

importancia de la investigación e innovación en servicios sociales; además de 

las exposiciones de las comunicaciones, con las que mostraron grandes y 

novedosas ideas en el desarrollo del trabajo diario y la reflexión del mismo. 

 El COTS de Jaén colaboró en esta actividad, además la Comisión de Ética 

participó con el póster “La ética y sus dimensiones en el Trabajo Social”. 

 

 

5.5 Congreso Intersectorial de Envejecimiento y Dependencia 

“Una nueva mirada a la evidencia”. 
 
 La Fundación Ageing Lab organizó el I Congreso Intersectorial 

Envejecimiento y Dependencia “Una nueva mirada a la evidencia”, que se 

celebraró en IFEJA el 27 y el 28 de octubre. 

  

El Congreso abordó desde una perspectiva interdisciplinar la situación de los 

mayores y la dependencia a través de seis bloques temáticos: la salud, lo 

social, la persona, la innovación y la tecnología.  

El COTS de Jaén fue partner del Congreso, y becó a cinco colegiados/as para la 

participación en el Congreso. 
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5.6.  Celebración del Día del Colegiado/a 2016.  

 

5.6.1 Premio Trabajador/a Social del año 2015.  

 

 Las/os Trabajadoras/es Sociales nominadas/os en esta octava edición del 

premio han sido:  

· Francisco Rico Miranda, Técnico de voluntariado y desarrollo local y 

responsable del área VIH en Cruz Roja”. 

 

· Manuel Blanca Ortega, Trabajador Social del Centro de Servicios Sociales 

Comunitarios de Torredelcampo. 

 

· Mª Dolores Jiménez Hervás, Jefa del Servicio de Acción e Inserción Social 

de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén. 

 

· Mª José Venceslá Simón, Trabajadora Social en Cooperación Internacional. 

 

· Montserrat Martínez Gutiérrez: Jefa de Servicio de Atención Ciudadana del 

Área de gestión Sanitaria Norte de Jaén. 

 

· Virtudes Liñán Ruiz, Trabajadora Social en el Área de Gestión Sanitaria 

Norte de Jaén. 

  

· Teresa Mendoza Anguita, trabajadora social del Equipo de Tratamiento 

Familiar de Torredelcampo-Arjona. 

 

 El premio a la trayectoria de la trabajadora social del año 2016, ha sido 

para Mª Dolores Jiménez Hervás, nominada por su gran trayectoria 

profesional ejerciendo la profesión de Trabajo Social; su gran capacidad de 

trabajo y claridad de ideas con gran resolución; su actual labor como Jefa del 

servicio de Acción e Inserción Social, muy comprometida con el bienestar de las 

personas; su saber hacer durante ocho años en el C.O.T.S. de Jaén, cuatro de 

ellos como presidenta, apostando siempre por la profesión y sus profesionales. 
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5.6.2 VII Edición del concurso de fotografía “Una mirada                  

desde el Trabajo Social”.  

 

  La VII entrega del concurso de fotografía “Una mirada desde el Trabajo 

Social” contó con un total de tres obras presentadas por las compañeras: Mª 

Carmen López Martínez, Beatriz Rodríguez Barra y teresa Mendoza Anguita; 

siendo la obra ganadora: “Servicios Sociales, un presente claro, un futuro 

incierto”, de la colegiada Mª Carmen López Martínez cuya justificación era la 

siguiente: 

  

“Una persona mayor del presente mece pensativo la cuna del futuro. Es la 

imagen que asoma a una puerta entreabierta. 

Y es para pensar, pues son muchas las preocupaciones que se plantea la 

sociedad sobre el mañana de unos servicios sociales que den respuesta a las 

necesidades. 

Así por ejemplo, se cuestiona la sostenibilidad y la garantía de las pensiones de 

personas que toda su vida han estado  trabajando y, en ocasiones, en 

condiciones muy adversas y con alto grado de dureza; pero, ¿y el sistema 

público de servicios sociales? 

Vivimos un presente donde contamos con pasos muy importantes para 

garantizar la protección y el bienestar de la ciudadanía, pero el temor del futuro 

está latente y nos preguntamos si quienes hoy estamos luchando por un acceso 

a unos servicios sociales en igualdad de condiciones, como un derecho 

subjetivo, el día de mañana podremos gozar de esa garantía que nos permita 

vivir con calidad de vida. 

 Con la misma delicadeza con la que se mece la cuna hay que mimar y cuidar 

un modelo óptimo de servicios sociales.” 

  

 

  

 

 

   

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía ganadora de la 

VII Edición del  

concurso de fotografía 

“Servicios Sociales, un presente claro, un futuro inicerto” 
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 5.6.3 Buenas Prácticas Profesionales en Trabajo Social. 

 

 Con  motivo de la celebración del Día del Colegiado, se presentó una 

nueva modalidad de premio: “Buenas Prácticas Profesionales en Trabajo 

Social”; cuyo objetivo era exponer y compartir con los compañeros/as 

programas comunitarios, grupales y /o intervenciones profesionales de cierto 

calado y repercusión en la profesión bien por su carácter innovador, 

transformador o reivindicativo. 

Los trabajos presentados en esta I Edición han sido: 

· Un reto de participación social desde la base: Compartiendo tiempo y 

conocimiento; 

Presentado por la compañera Francisca Montanet Bruque.  

 

· Coordinación interinstitucional en un caso de traslado e ingreso  

 Involuntario. 

Presentado por las compañeras Ana Barranco Carrillo y Raquel Segura Muñoz. 

 

· Ética Profesional: reseña sobre la protección de datos en el informe 

social como buena práctica profesional. 

Presentado por la compañera Inmaculada Heras Robles. 

 

 El premio se concedió a la buena práctica: Un reto de participación 

desde la base: Compartiendo tiempo y conocimiento, de Francisca 

Montanet Bruque 
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 Poco prolífica ha sido la aparición en los medios de comunicación durante 

el ejercicio recién finalizado. Varios hitos podrían indicar que han sido los que 

nos han permitido aparecer en la prensa.  

 

• La participación del Colegio en los ejercicios del simulacro junto a colectivos de 

la Unidad Militar de Emergencias del terremoto con una magnitud de 6,5 en la 

capital hispalense y en Ceuta. 

 

 • El trámite parlamentario de la Ley de Servicios Sociales de Andalucía y el 

reconocimiento como trabajadores sociales de referencia para la prestación 

facultativa de recursos y prestaciones sociales, la creación de la tarjeta social 

personalizada, la universalidad del sistema.  

 

 • Aprobación en el Parlamento Andaluz de la nueva Ley de Servicios Sociales de 

Andalucía.  

 

• La alerta del Consejo Andaluz sobre el estado del Trabajo Social Sanitario. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Memoria Anual. Año 2016 

43  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Memoria Anual. Año 2016 

44  
 

 

7.1 Información económica. 

 

 
Gastos e Ingresos 2016 

INGRESOS 2016  

CUOTAS COLEGIALES          39.717,79€ 

INSCRIPCIONES COLEGIALES 1.638€ 

CURSOS FORMACIÓN 374,60€ 

SUBVENCIONES 0€ 

TOTAL INGRESOS 41.000,42€ 

    

GASTOS 2016  

PERSONAL 16.866,67€ 

MANTENIMIENTO SEDE, REFORMAS,EQUIPAMIENTO Y MATERIAL 
FUNGIBLE 

8.801,31€ 

PUBLICACIONES 3.111,65€ 

ORGANOS COLEGIALES 6.651,85€ 

GASTOS DE REPRESENTACION 2.493€ 

REPOGRAFIA 432€ 

BECAS DE FORMACION 316€ 

OTROS SERVICIOS( Seguro médico Famedic, Carnets colegiales, Seguro 
Responsabilidad Civil) 

641,37€ 

COMISIONES BANCARIAS 148€ 

ASESORIA LABORAL 1.422€ 

GASTOS COMISIONES DE TRABAJO 0€ 

TOTAL GASTOS 40.883,85 
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Anexo 1. Actas de las Asambleas. 
 

- Asamblea Ordinaria 25-05-2016 
- Asamblea Ordinaria 14-12-2016 

 
Anexo 2. Propuesta actividades 2016. 

 
 

Anexo 3. Boletines Informativos 2016 
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Anexo 1 

 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL COLEGIO OFICIAL 

DE TRABAJO SOCIAL DE JAÉN 
 
 
 
Acta de la sesión nº: 1 
 
Fecha: 25 de mayo de 20116 
 
Lugar: Sede del COTS Jaén 
 
Primera convocatoria: 18:30 h  
 
Segunda convocatoria: 19:00 h 
 
 
 
Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Presentación y aprobación, si procede, del balance económico de2015 

3. Presentación y aprobación, si procede, de la memoria de actividades de 2016. 

4. Presentación de las actividades planificadas por el Colegio. 

5. Presentación de los nuevos miembros de la Comisión de Ética. 

6. Últimas novedades Consejo Andaluz. 

7. Ruegos y Preguntas. 

 
 
Desarrollo: 

 

1. Aprobación del acta anterior, si procede 

 

 Se aprueba el acta de la Asamblea anterior, no se recoge ninguna matización. El 

acta, como en asambleas anteriores, se ha remitido a los colegiados y colegiados por 

correo electrónico, con objeto de que tengan mayor difusión. 

 

 

2. Presentación u aprobación, si procede, del balance económico del 2015. 

 

 Toma la palabra Lucía Gordo, Tesorera, y explica que el balance de 2015 hemos 

obtenido 600€ menos de ingreso que lo que se había presupuestado; pero a pesar de eso 

se ha cerrado el año en positivo con 4554,90€. 

La explicación a esto corresponde a la falta de colegiados en 1º y 2º trimestre; 

destacando que en el 3º y 4º trimestre la colegiación ha aumentado considerablemente. 
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 Eva Funes plantea la colaboración en presentación en propuestas de cursos y 

posters. 

 

 Durante la exposición del balance económico, se persona la Delegada de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, Teresa Vega, toma la palabra y manifiesta tener ilusión y 

valora necesario revitalizar la profesión. Se pone a nuestra disposición. Ana Barranco 

plantea a la Delegada la casuística de intrusismo laboral que está sufriendo las 

compañeras de salud. Mª Isabel Martínez continúa planteando a la Delegada Teresa Vega 

que están viviendo en salud un conflicto terrorífico con los enfermeros/as de enlace de 

caso. Querían manifestar la petición de ayuda al Colegio de Trabajo Social. Expone el 

caso del Hospital de Úbeda quienes son los/as enfermeros/as quienes reparten las horas 

de SAD Dependencia. La Delegada muestra su sorpresa ante este hecho que desconocía. 

Teresa manifiesta su disposición a ser “utilizada” y a que se le envíe desde el CODTS 

todos los escritos y todo aquello que se considere oportuno para luchar contra el 

intrusismo laboral y la defensa de nuestra profesión. 

 

3. Presentación y aprobación, si procede, de la memoria de actividades 2015. 

 

Presenta eva Funes y lee la memoria elaborada. Se aprueba por unanimidad. 

 

4. Presentación de las actividades planificadas por el Colegio. 

 

Presenta Maria Peinado. Se anima a la participación y a la propuesta por parte de 

los/as colegiados/as a la Junta de Gobierno de actividades que deseen proponer. Se 

aprueba por unanimidad. 

 

5. Presentación nuevos miembros de la comisión de ética: 

 

Toma la palabra Mª Carmen Caballero. Indica que este punto ha sido ya tratado en 

las líneas estratégicas de trabajo para los próximos cuatro años de esta Junta de 

Gobierno en la Asamblea General Extraordinaria celebrada inmediatamente anterior a 

ésta que nos ocupa. 

 

6. Últimas novedades del Consejo Andaluz. 

 

 Se traslada a los y las presentes que continuarán recibiendo información en sus 

correos electrónicos sobre novedades del Consejo Andaluz. 

 

7. Ruegos y preguntas. 

 

 No hay ruegos ni preguntas 
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Sin más asuntos que tratar, siendo las 19:47 h del 25 de mayo de 2016, se da por 

concluida la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaria 
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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL COLEGIO OFICIAL DE 
TRABAJO SOCIAL 

 
 
 
Acta nº2 

Fecha: 14/12/2016 

Lugar: Antiguo Hospital San Juan de Dios- Sala Capilla 

Primera Convocatoria: 17:00 h 

Segunda Convocatoria: 17:30 h 

Hora de inicio: 17:30 h.Hora de finalización: 19:00h. 

 

 

Orden del día: 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Informe anual de la Presidenta. 

3. Aprobación si procede del presupuesto de 2017. 

4. Aprobación, si procede, del plan de actividades del año 2017. 

5. Proyección del Programa 75 minutos, monográfico sobre Trabajo Social. 

Grabación en Jaén. Intervención del Trabajador/a Social con Infancia y 

Familia. 

6. Ruegos y preguntas. 

 

Celebración Día del Colegiado y la Colegiada 

Lugar: Hospital San Juan de Dios –Sala Capilla 

Hora: 19:00 

1. Bienvenida a los/as nuevos/as colegiados 

2. Premio Buenas Prácticas Profesionales 

3. Premio de Fotografía: Una Mirada desde el Trabajo Social 

4. Premio al/la Trabajador/a Social del año. 

 

 

 

 

 

 

 



Memoria Anual. Año 2016 

51  
 

Desarrollo de la asamblea: 

 

 Da comienzo la asamblea General Ordinaria en primera convocatoria a las 17:30 h. 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

Toma la palabra Maria Angustias Cazalla y procede a la lectura del acta. Se aprueba 

por unanimidad. (Documento en COTS para consulta de cualquier colegiad@ que lo 

solicite). 

 

2. Informe anual de la Presidenta. 

Toma la palabra Maria Carmen Caballero y da la bienvenida a todas y todos los 

asistentes. Comienza realizando un breve recorrido por la gestión colegial que se ha 

desarrollado desde la tomara posesión la nueva Junta Directiva en marzo de este año.   

Destaca que el colegio ha tenido un papel bastante intenso en muchos temas que 

vamos ir abordando; pero especialmente, y como siempre, en la defensa de esta 

profesión y  de los profesionales en situaciones complicadas, luchando por la defensa 

y el respeto a sus competencias y funciones como del sistema público de SS y de las 

propuestas que se han hecho en el proyecto de la futura ley de SS. 

1. Proyecto de ley de SS 

Desde el colegio se viene trabajando desde hace años, con el anterior equipo 

directivo, primero en el anteproyecto de ley y posteriormente en el actual 

proyecto de ley de SS; realizando numerosas alegaciones y propuestas, a través 

de compañeras/os que han participado en las comisiones de trabajo que se 

crearon para establecer un documento sobre el posicionamiento de los colegios 

ante la futura ley de SS. En esas comisiones de trabajo han participado cuatro 

colegios: Jaén, Almeria, Granada y Málaga. Hay que reconocer el esfuerzo y el 

buen trabajo de muchas/os compañeros del colegio.  

 

En el documento que se elaboró finalmente para trasladarlo a diferentes órganos 

institucionales de la Junta, fijaba el posicionamiento de los 8 colegios en torno a 

algunos importantes temas que considerábamos debían estar presente en la ley y 

en los que se ha trabajado con mucho tesón. 

 Hemos reivindicado: 

2. El TS como profesional de referencia, donde ha habido  tensiones y desencuentros 

con otros profesionales como psicólogos y educadores sociales 
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3. Universalidad del sistema y subjetividad de los derechos real y efectiva de los 

derechos recogidos en la ley 

4. Hincapié en la preservación de las prestaciones básicas como mínimo las recogidas 

en la ley 2/88 de SS e incluyendo otras como el servicio de mediación. 

5. Preservar el carácter público del sistema 

6. Distinción entre urgencia social y situaciones de catástrofes y emergencias 

Reuniones mantenidas: 

1. Presentación del posicionamiento por los 8 colegios a través del CATS a la 

presidenta de la Junta, Consejera, viceconsejero y secretaria general de SS. 

2. Comparecencia del presidente del CATS en la comisión de políticas sociales en el 

parlamento el día 3 de septiembre 

3. Reuniones con diferentes grupos parlamentarios 

Situación actual: 

1. Se han aceptado la mayoría de las alegaciones presentadas por los colegios 

profesionales por parte de la mayoría de grupos parlamentarios. Las enmiendas están 

publicadas en el BOPA 

2. En el Informe de ponencia; hay ciertos escollos con la universalidad del sistema 

donde nosotros proponiamos la vecindad administrativa, empadronamiento, para el 

acceso al sistema público de SS. PSOE y Ciudadanos solo consideran este requisito 

para personas con nacionalidad española, extranjeros comunitarios y los no 

comunitarios solo en el acceso al servicio de información y situaciones de urgencia 

social.  

3. No se ha incorporado la mediación 

4. No se especifican las ratio profesionales, se desrrollarán posteriormente con el mapa 

de SS 

5. Se mantiene la ZBSS y no de ZBTS 

2. Problemas con los/as TS de salud en la reforma de atención primaria 

 Infra representación e invisibilización del TS Salud en los equipos de atención 

primaria dándole un mayor peso a otros profesionales como enfermero/a de enlace. 

 En Jaén se formó un grupo de compañeros/as de salud interesados en trabajar 

propuestas para consensuarlas con el resto de colegios y elaborar un documento de 

posicionamiento y trasladarlo a la Consejería competente, delegaciones y Gerencia 

del SAS. Se planteaba, entre otras cuestiones: Revisión de ratios y dotación de 

profesionales de TS en atención primaria; refuerzo de TS en salud mental, servicios 
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de urgencias hospitalarias y creación de la figura de Coordinador de TS. 

 Se trasladó el documento a cada Delegación Territorial acompañada de una carta 

desde cada colegio como medida de presión el 5 de julio. En nuestro caso además 

solicitamos una reunión con la Delegada, que todavía no se hemos tenido por 

problemas de agenda. 

 Se hizo también una nota de prensa para visibilizar la situación de los TS de salud. 

Diario Jaén. 

Situación actual: 

1. Tras las reuniones y escritos remitidos a diferentes órganos de la administración, el 

gerente del SAS ha planteado la propuesta de crear grupos de trabajo en la que estén 

representados el SAS, ATS de salud y CATS para trabajar tres ejes temáticos: 1) 

cartera de servicios; 2) mapa de competencias y 3) las ratio profesionales. 

2. Se propuso por parte del CATS que estuvieran representados la mayor parte de 

colegios, siendo Jaén, Cádiz, Huelva, Málaga y Granada los representados.  . Jaén 

estará representada por el compañero Alejandro Chico 

 

1. Valoradoras/es dependencia 

a. Problemas a raíz del concurso de traslados ante el riesgo de que puedan ser 

desmantelándose del sistema de dependencia el perfil del TS en la valoración de 

dependencia y dichos puestos puedan ser ocupados por otros profesionales como 

ocurre en otras CA. 

b. Desde el colegio se está trabajando por continuar el perfil profesional de TS además 

de la posibilidad de poner en valor los factores sociales en el baremo. Trabajar en 

esta línea. 

c. Al parecer hay cierta tranquilidad pero no hay que bajar la guardia ante el riesgo de 

que puedan ser ocupados por otros perfiles profesionales. 

  4. A nivel institucional: 

El colegio cada vez tiene mayor representación en nuestra relación con las diferentes 

administraciones e instituciones educativas: 

- Delegación de Igualdad, Salud y Políticas Sociales: 

- Este año participamos en abril en la carrera de la salud colaborando con la Delegación, 

visibilizándonos en nuestro compromiso con temas de promoción de la salud. (Abril) 

- A nivel formativo; hemos colaborado también con la Delegación de Igualdad, salud y 

políticas sociales en los encuentros profesionales de los SSCC en Andújar. Desde el colegio 
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se ha colaborado en la organización y aportación de material fungible (bolígrafos). Se 

presentó un póster por la comisión ética del colegio sobre “ética y código deontológico” 

(octubre) 

- Diputación; en algunas acciones formativas como este año en el I Congreso de 

Envejecimiento y Dependencia donde el colegio ha estado presente en la difusión y 

en el comité científico. 

- Universidades 

- UJA; hay una excelente relación, a la que contribuye nuestra compañera Juana Pérez, en la 

participación y colaboración en las Jornadas profesionales que se organizan todos los años. 

Este año ha participado Ana Casas con una exposición sobre la importancia de la actividad 

colegial y el año que viene lo hará Ana Barranco con un tema sobre familia-infancia. 

- Presencia del colegio en la comisión de calidad del grado en TS con la presencia de Eva 

Funes. 

-  UNIA seguimos manteniendo la buena colaboración también en las diferentes acciones 

formativas que vienen desarrollándose. Este año en agosto se puso en marcha el curso sobre 

la “Futura ley de SS” que organizaron y coordinaron como directoras del curso dos 

compañeras, Eva Funes y Lola Jiménez. Según los cuestionarios de satisfacción fue un curso 

muy bien valorado y con bastante participación. 

- Mantuvimos una reunión Eva y yo con la Vicerrectora en septiembre, Yolanda de la 

Fuente, para plantear futuras acciones formativas, y con buena disposición se nos planteó la 

posibilidad de pensar en propuestas formativas que tuvieran un carácter más continuista, tipo 

experto o máster en colaboración con el colegio sobre un tema que fuese puntero. Nos lo 

planteamos como reto y estamos abiertos a sugerencias vuestras, por supuesto. 

- Para el próximo año hay que pensar en  la planificación para marzo y después los cursos de 

verano. En ello estamos y os invitamos a presentar sugerencias. 

- A nivel sindical 

- Convenio de colaboración entre el CATS y organizaciones sindicales 

- Objetivo: participar de forma conjunta en actividades de cooperación a nivel de formación 

y colaboración en la elaboración de bolsas de trabajo en diferentes administraciones públicas 

para la baremación de los cursos impartidos por los colegios profesionales. También en 

temas de mediación en la gestión de conflictos que pueda surgir y afectar a trabajadores 

teniendo en cuenta los servicios de mediación con los que contamos en los colegios a través 

del registro de mediación. 
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- Se ha propuesto el personal colegiado para impartir docencia a través del registro de 

formación. 

Situación actual: 

- Hasta el momento el único sindicato que se ha ofrecido ha sido CSIF y estamos 

pendiente de ratificar el convenio y de que se sumen otras organizaciones sindicales. 

 5. Mención especial: 

 Jornadas de noviembre sobre “El análisis y reflexión sobre la defensa del TS en la 

actualidad” (16 noviembre) 

 Programa 75 minutos. Monográfico sobre T. Social en Andalucía. Temática en Jaén: 

familia e infancia. Reconocimiento al CSS de Torredelcampo, su directora y 

profesionales que ha colaborado para la grabación: Ana Barranco, Mariluz, Miguel, 

Equipo ETF y la familia en cuestión. 

 

6. Otras cuestiones de interés: 

1. Jornadas intercolegiales de Sevilla el 27 y 28 de enero. Participación de nuestro 

colegio en dos mesas temáticas: “El TS en el ámbito Local” (Ana Barranco y Pilar 

Funes) y “Emprendimiento Social” (Lucía González). 

2. XIII Estatal y I Iberoamericano de TS, 19,20 y 21 de octubre en Mérida. 

Presentación de comunicaciones y póster antes del 10 enero 2017. Ya está abierto el 

plazo de inscripción, la cuota anticipada hasta el 1 de febrero 2017: colegiados 150€ 

y estudiantes 60€. 

3. Grupo de trabajo sobre “Modelo de SS”  planteado a través del CGTS. Dos 

compañeras interlocutoras y que marcan las directrices establecidas en coordinación 

con el Consejo General. Se trabajará a nivel de todos los colegios de España para 

presentar un documento en el Congreso Estatal de cara a que sirva para elaborar un 

Pacto Estatal de SS y trasladarlo a los diferentes grupos parlamentarios y pueda 

servir de referencia para una futura ley de SS estatal. 

 

3. Aprobación si procede del presupuesto de 2017. 

Presentación y aprobación, si procede, del balance económico de 2017. 

 

INGRESOS 

CUOTAS COLEGIALES 39.500€ 



Memoria Anual. Año 2016 

56  
 

INSCRIPCIONES COLEGIALES  500€ 

 ACTIVIDADES FORMATIVAS 500€ 

TOTAL 40.500€ 

 

GASTOS PREVISTOS 2017 

TRABAJADOR 

SOCIAL 16.440€    CONSEJO ANDALUZ 1.100€ 

ICARO 1/Contrato 

Apoyo Prácticas 

  1.560€                            

CONSEJO GENERAL 5.400€ 

PERSONAL  18.000€ 
CONSEJOS 6.500€ 

  
    

ALQUILER 4.680€    ASESORIA Y HACIENDA 1.440€ 

COMUNIDAD 354,60€     

LIMPIEZA LOCAL 638,88€ 

GASTOS DE 

REPRESENTACION Y 

ORGANIZACIÓN DE 

EVENTOS 1.800€ 

TELEFONO 901,76€   

SERVICIO DE AGUA Y 

BASURA 320,71€ 

REPOGRAFÍA-

PUBLICIDAD DEL 

COLEGIO 200€ 

LUZ 400,53€   

APARTADO CORREOS 62,19€  MATERIAL FUNGIBLE  700€ 

LOCAL 7.360€   

  

FAMEDIC 400€ 

COMISIONES DE 

BANCO 200€   

 

  

BECAS 

 

 400€ 
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EQUIPAMIENTO LOCAL 300€ 

 

              TOTAL 40.500€ 

  
PUBLICACIONES 2.800€ 

Seguro Responsabilidad 

Civil 400€ 

 

Se aprueba por unanimidad.  

 

2. Aprobación, si procede, del plan de actividades del año 2017. 

Se presenta en Asamblea la planificación de actividades para 2017 y se anima a los y 

las colegiados/as a presentar sus propuestas a la Junta fomentando así su participación e 

implicación colegial. 

Eva Funes anima a los y las colegiados presentes a presentar propuestas actividades y 

cursos a desarrollar, fomentando la participación.  

 

5. Proyección del Programa 75 minutos, monográfico sobre Trabajo Social. 

Grabación en Jaén. Intervención del Trabajador/a Social con Infancia y Familia. 

 No se proyecta el programa porque aún no ha sido emitido. Se informa que desde 

el Colegio, se trasladará información sobre el día y hora en el que se emitirá este 

interesante trabajo.  

 

7. Ruegos y preguntas. 

No habiendo ruegos y preguntas, se da por concluida la Asamblea General 

Ordinaria a las 19:00 horas.  

 

 

Celebración Día del Colegiado y la Colegiada 

Lugar: Hospital San Juan de Dios –Sala Capilla 

Hora: 19:00 

 

2.1 Bienvenida a los/as nuevos/as colegiados 

Se procede a nombrar y a dar la bienvenida a nuevos /as colegiados/as y 

los/as que se le entrega nuestro Código Deontológico.  
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2.2 Premio Buenas Prácticas Profesionales: El Colegio Oficial de Trabajo Social 

de Jaén, con  motivo de  la celebración del Día del Colegiado, presentó una 

nueva modalidad de premio: “Buenas Prácticas Profesionales en Trabajo 

Social ”; cuyo objetivo era exponer y compartir con los compañeros/as 

programas comunitarios, grupales y /o intervenciones profesionales de cierto 

calado y repercusión en la profesión bien por su carácter innovador, 

transformador o reivindicativo. 

 

Los trabajos presentados en esta I Edición han sido: 

- Un reto de participación social desde  la base: Compartiendo tiempo y 

conocimiento: 

http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/buenas%20pr%C

3%A1cticas%20Francisca%20Montanet%20Bruque.pdf 

Presentado por la compañera Francisca Montanet Bruque. 

-  Coordinación interinstitucional en un caso de traslado e ingreso 

            Involuntario: 

http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/buenas%20pr%C3%A

1cticas%20UTS.%20Ana%20Barranco%20Carrillo.pdf 

Presentado por las compañeras Ana Barranco Carrillo y Raquel Segura Muñoz. 

- Ética Profesional: reseña sobre la protección dedatos en el informe social como 

buena práctica profesional. 

http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/Buenas%20Pr%C3%A

1cticas%20Inmaculada%20Heras%20Robles.pdf Presentado por la compañera 

Inmaculada Heras Robles 

El premio para esta caída ha recaído en Francisca MontanetBruque 

 

2.3 Premio de Fotografía: Una Mirada desde el Trabajo Social 

 
La VII entrega delconcurso de fotografía “Una mirada desde el Trabajo Social” 

contó con un total de tres obras presentadas por las compañeras:  

- Mª Carmen López Martínez 

- Beatriz Rodríguez Barra  

- Teresa Mendoza Anguita 

La obra ganadora fué: “Servicios Sociales, un presente claro, un futuro 

incierto”,de la colegiada Mª Carmen López Martínez 

 

http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/buenas%20pr%C3%A1cticas%20Francisca%20Montanet%20Bruque.pdf
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/buenas%20pr%C3%A1cticas%20Francisca%20Montanet%20Bruque.pdf
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/buenas%20pr%C3%A1cticas%20UTS.%20Ana%20Barranco%20Carrillo.pdf
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/buenas%20pr%C3%A1cticas%20UTS.%20Ana%20Barranco%20Carrillo.pdf
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/Buenas%20Pr%C3%A1cticas%20Inmaculada%20Heras%20Robles.pdf
http://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/jaen/files/Buenas%20Pr%C3%A1cticas%20Inmaculada%20Heras%20Robles.pdf
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2.4 Premio al/la Trabajador/a Social del año. 

Las/os Trabajadoras/es Sociales nominadas en esta novena edición del premio han 

sido: 

· Francisco Rico Miranda,  Técnico de voluntariado y desarrollo local y 

responsable del  área VIH en Cruz Roja”. 

· Manuel Blanca Ortega, Trabajador  Social del Centro de  Servicios  Sociales 

Comunitarios deTorredelcampo. 

· Mª Dolores Jiménez Hervás, Jefa del Servicio de Acción e Inserción Social de la 

Delegación Territorial  de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén.  

· Mª José Venceslá Simón, Trabajadora Social en Cooperación Internacional. 

· Montserrat Martínez Gutiérrez: Jefa de Servicio de Atención Ciudadana del 

Área de gestión Sanitaria Norte de Jaén 

· Virtudes Liñán Ruiz, Trabajadora Social en el Área de  Gestión Sanitaria Norte 

de Jaén 

 

El premio a la trayectoria de la trabajadora social del  año 2016, ha sido para Mª 

Dolores Jiménez Hervás 

 

Sin más que añadir, se finaliza la entrega de premios a las 21:00 h. 

 

 

 

 

                                                                                                     

 

                                                                                                      La Secretaria 
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Anexo 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENERO 

  

 Inscripción como Perito 

Judicial del 2 al 15 de 

enero. 

 

 

FEBRERO 

   

Charla- Coloquio: Trabajo 

Social Autónomo 

 

Curso Mediación Familiar 

MARZO 
  

 Celebración del Día 

Mundial del Trabajo 

Social 

Elecciones Colegio Oficial 

de Trabajo Social de 

Jaén 

ABRIL 

 
Cursos a distancia propios 

del C.O.T.S 

 

MAYO  

 

 

JUNIO 

 
 

 
 

JULIO 

 

 

 

 

3 al 17 de julio solicitud 

seguro médico Famedic. 

 

AGOSTO 

  

  
 

SEPTIEMBRE 

   

Cursos a distancia propios 

del C.O.T.S 

   

 
 

OCTUBRE 

  

 

NOVIEMBRE 

  
 

DICIEMBRE  

 

Asamblea General del 

CODTS  

   

Actos del día del Colegiado 

 

  16 DE DICIEMBRE AL 2 

DE ENERO SOLICITUD 

SEGURO 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
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Anexo 3 

 

Os adjuntamos el enlace a la página web del Colegio donde podréis descargar 

todos los boletines informativos publicados durante 2016: 

http://www.cgtrabajosocial.com/jaen/BOLETINES-COTSJ 

 

 

http://www.cgtrabajosocial.com/jaen/BOLETINES-COTSJ
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